
Año Lunes 15 Noviembre 1909 Núm 319 —Pág. 301

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago «erA adelantado, no admitléndoae eellof 
de correo#.

' Madrid   ün mes.......... 5 pesetas.
P ro v in c ias ............................Ün trim estre. . . . 2 0  »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  80 »
Extranjero............................Un trimestre. . . . A5 >

RBI)AC0X(5n y ADMZNIBTRAOldX 
CAI«1<E 1>E1« C A R M E N , N Ú M . 2 » .

ttúmofo mumiio, 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inserción 
ea de setenta céntimo# por cada linea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda initrdin euyo miporte exceda de 125 pesetu el 10 por 100 

Idem id. de 250 id. ' el 20 por 100
Idem . id. de 2.600 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el AO por 100

Laa de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S ü  M R í O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento;
Eeál orden disponiendo se autorice al Pre

sidente de la Junta Central de Coloniza
ción y Reoohheión interior los gautosque 
se eocpresan para trabajos de reconoci- 
mientOy demás inherentes al estableci
miento de las colonias por el personal de 
dicha Junta y para material y servicio 
de Secretaria.

Otra disponiendo que cuando las proposi
ciones para el concurso de un tren de lim
pia para el dragado de los puertos no .se 
hagan en pesetas, se entienda aplicable

para la reducción d pesetas de la clase 
de moneda que aparezca en las proposi
ciones el cambio medio oficial del día de- 
signado para la apertura de los pliegos y 
lectura de las proposiciones,

Aiim bistraftlóii Cnntral;
Gr a c ia  y  J u st ic ia . — Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Secretario de Gobierno del Tribunal Su
premo.

Ma r in a .—Dirección General d e  Narega- 
ción y Pesca marítima.— á los na
vegantes, Grupos 167, 168,169,170, 171, 
172 y 173,

I nstrucción  P ú blic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Anunciando en segundo concurso 
la plaza de Fiel Contraste de Pesas y Me
didas déla provincia de Cuenca,

IiOMENTO.—Dirección General de Obra- 
Públicas.—.4ntcnciando haber sido pre 
sentada instancia por D, Manuel Fani^ 
Escudero, Presidente del Sindicato d^ 
Riegos de Pina dé Ebro, en solicitud d® 
que se amplié la subvención concedida á 
dicho Sindicato por Real dscreto de 3 í de 
Marzo de 1905, y señalando un plazo de 
treinta días para la presentación de re
clamaciones.

A n ex o  1.®—O b s e r v a to r io  d e  Ma d r id .—  
Opo sic io n e s . —  Su b a s t a s . — A d m in is
tración  P r o v in c ia l . — An un c io s o f i
c ia l e s . — S anto ral . — E spbc tI c ulo s.

A n ex o  2 .°— E d ictos.
Anexo 3.®—Tribunal Supremo.—B a la  

DE LO QiyiL,-~Pliegos 49,50 y 51.
S a l a  d e  lo Cr im in a l .—PZieflfo 31.

PARTE OFICIAL 

R i s n m  t B .  c o n s e j i )  » e  n m o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.^ Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En vista de la comunicación 

del Presidente de la Junta Central de Co
lonización y Repoblación interior, fecha 
19 de Octubre próximo pasado, en la que 
solicita se le autorice el gasto de 20.000 
pesetas para los que se originen en los 
trabajos de reconocimiento y formación 
de proyectos para instalación de colonias, 
y el de 1.000 pesetas para material y ser
vicio de Secretaría, teniendo en cuenta la 
necesidad de que no sufra interrupción 
tan importante,servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que desde luego, y con cargo al ca
pítulo 6.*̂ , artículo 8.®, concepto único del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
se autorice á favor del expresado Presi
dente de la Junta Central de Coloniza
ción d  gasto de 20.000 pesetas para los 
trabajos de reconocimiento y demás in

herentes al establecimiento de las colo
nias por el personal de dicha Junta y el 
de 1.000 pesetas para material y servicio 
de Secretaría; debiendo facilitarse los co
rrespondientes libramientos y hacer su 
justificación en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

Dmo. Sr.; Disponiéndose en la base 22 
de las aprobadas por Real decreto de 8 
de Octubre próximo pasado, para la ad
quisición por concurso de un tren de 
limpia para el dragado de los puertos, 
á cargo directo del Estado, que se ten
drán presentes la ley de Protección á la 
industria nacional y disposiciones com
plementarias, y disponiéndose en el Re
glamento para la aplicaéión de dicha Ley 
que todas las proposiciones han de hacer
se en pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dilección General, 
ha tenido á  bien disponer que cuando 
dichas proposiciones no se hagan en pe
setas, por hacer uso de la facultad conce
dida por Real orden de 10 de Octubre úl
timo, se entienda aplicable para la re
ducción á pesetas, de la clase de moneda 
que aparezca en las proposiciones, el 
cambio medio oficial del día designado 
para la apertura de los pliegos y lectura 
de las proposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. pará su 
conocimiento y publicación en la G a 
ceta  d e  Ma d r id . Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
• CiKX*' ' —

iMBlSTEiCIliK CESTBil
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  V JU S T IC IA

S u b s e c re ta ría .
Hallándose vacante la plaza de Secre

tario de Gobierno del Tribunal Supremo, 
por haber sido jubilado D. Vicente Oli
vares y Biec que la servía, y debiendo 
proveerse por concurso entre el Vicese
cretario y Secretarios,de Sala del mismo 
Tribunal y los de Gobierno de las Au
diencias Territoriales, conforme á lo dis
puesto en el artículo 55 de la Jey adicio
nal á la Orgánica del Poder judicial, los 
aspirantes á dicha plazá elevarán sus so
licitudes dentro del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id , al Presidente del Tribunal 
Supremo, por conducto de el del Tribu
nal en que estén prestando sus servicios, 
acompañando los documentos que justi
fiquen su aptitud legal, para que la Sala 
de Gobierno del referido Tribunal Su
premo formule la propuesta á que se re
fiere el artículo 528 de la ley Orgánica, 
en los términos que previene el artícu
lo 56 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Madrid, 13 de Noviembre de 1909,=«El 
Subsecretario, López Mora.

D00C
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MINISTERIO DE MAfítNA

Sección de Hidrografía.
AVISO A  LOS NAVEGANTES

Grupo 167.—Ma r  d e l  N o rte .—H o la ii-  
€la.—Zeegat da Wlie y  de Versohe- 
líin g .—^Modificación en las  luces de 
enfilación de Oes V lieland. — Avis 
aux Navigateurs número ^02ltS97. Fxxr 
riSf 1909,
Número 901.—a). La luz fija, de 2 sec

tores blancos y 2 sectores rojos, de Vuur- 
duin, se reemplazo por otra luz cuyas ca
racterísticas son:

Carácter: Fija blanca.
Alccmce: W millltíS.
Altura de la lúe sobre la pleamar: 52 

metros.
Faro: Torre redonda, de hierro, pintada 

de obscuro.
Altura del faro: 17 metros. 
Observaciones: La intensidad luminosa 

de la luz es más débil en el sector S. 47® 
E. al S. 43 W. poí? el Sur (90®).

Situación aproximada: 53® 17’ 48” N. y 
11® 15’ 59” E. (5® 3’ 39” E. de Gw )

6). La luz íija blanca dé Strandduin, 
ge trasladó á 938 me^’os al N. 38° W. de 
la luz de Vuurduinv simado sus caracte
rísticas las siguientes:

Carácieri Fija, un sector rojo, un sector 
blanco.

Alcance: Luz roya, siete millas; luz blan
ca, 15 millas- 

Altura de la sobre la pleamar: 28 me
tros.

Faro: Armadura exagíHial de hierro 
pintada de color obscuro.

Altura del fa^o: 20 metros.
Sectores de luz:
Fijo rojo, del S. 37® W. al S. 68® W. 

(31®>.
Fijo blanco, del S. 68® W. al S. 83® E. 

por el Oeste, Norte y Esté (209®).
La enfilación de esas luces conduce á 

la boya de recoaocumiento de Storte- 
melk.

Cuaderno de faros, serie'B, página 200. 
Carta número 802, sección II.

Bocas d.0 l  Bms.—Canal O stfriesische 
G atje.—Casco balizado .—Avis aux 
Navigateurs número BOOf1,685, París, 
1909,
Número 902 .—Un casco que emerge 

e n  baja mar, Bé encuentra en el Ostfrie
sische Gatje, en los 53® 19* 48** N. y 13® 
13’ 63** E. (7® 1* 38” E. de Gw.), está bali
zado por una boya de naufrago veráe con 
mira cilindrica. . .  tx

Carta número 44 *de la sección II.
J ^ le m a n ia . —filba.—Is la  B agensand. 

In s t  alació» de u n an n e v a  luís —Avis 
aux Navigateurs número 30611,719. Pa
rís, 1909.
Número 9 0 3 .—Una luz auxiliar se en

cendió al N. 4á  ̂E. y á 2 metros de la luz 
anterior de Pageusaad, sobre la galería 
del faro.

Carácter: Fija 
Alcancei 5 ndtlaS.
AUura sóbrelapJmmar:íñi3 metros. 
Observaciones: Ésta nueva luz auxiliar 

ilumina todo di hcarteonte, á  excepción 
de un sector, que mnpieza >á 150 metros 
aguas abajo de la boya fie huso F, 
y se extiende ha^a la boya de huso 
r(^a E. En eaie seetoiv queda oculta por 
el faro.

Situación aproximada: 53® 42* 14” N. y 
|5® 42’ 44** E. ^  W  24” W..de Gw4 
(  Cuaderno d e tr á s ,  g,p6gbia 258. 

Carta número 782| sección II.

In a r la te r r a * —P u erto  de H arurich. 
Cambio proyectado del ca rác te r de 
la  luz d^ la  P u n ta  Ijandguard.—
Avis aux Navigateurs número 30411,707, 
París, 1909.
Número 9 0 4 . —Sobre el 5 de Enero de 

1910 la luz fija de un sector blanco y dos 
sectores rojos, de la punta Landguard, á 
la entrada del puerto de Harwich, será 
reemplazada por una luz de ocultaciones, 
permanente, que tendrá los mismos sec
tores de iluminación.

Las otras características no serán mo
dificadas.

Situación aproximada: 51® 56* N. y 7° j 
31* 34” E. (1® 19* 14” E. de Gw.) ^

Cuaderno dé faros, serie C, página 66. 
Ca^as.números 217 A y  219 A de la | 

sección II. '
Grupo IB B .^M ar d e l  N o r t e . — as i e

r r a .  — B»ío Medway. — B arra  de 
Sheernets. — B alizam iento .—Notice 
to Mariners número 1,509. Londres, 1909. 
Número 9 0 5 .—Para balizar el canal 

dragado, sobre la barra de Sbeerness, se 
establecieron definitivamente las 6 bo
yas siguientes (Aviso número 637 de 
1909):

a), á  unos 8,3 cables al N. 84® E. de la 
boya luminosa Sheerness Midále, se fon
deó una boya cónica roja llamada Outer 
Bar,

h). A unos 4 Va cables al N. 88® E. 
de la misma boya Sheerness Middle, se 
fondeó una boya cónica roja, llamada 
Middle Bar.

c). A 2,6 cables al S. 64® W. de la mis
ma boya, se fondeó una boya cónica roja, 
llamada Irmer Bar.

d), A 12 cables al N. 88® E. de la mis
ma boya, se fondeó una boya plana aje
drezada, negra y blanca, marcada nú- 
mero 1,

e), A 3,9 cables al S. 67® E. de la mis
ma boya, se fondeó una boya plana aje
drezada, negra y blanca, marcada nú
mero 2,

f), A 2 Va cables al S. 9® E. de la mis
ma boya, se fondeó una boya plana aje
drezada, negra y blanca, número 3.

Situación aproximada de la boya Sheer
ness Middle: 51® 28* N. y 7® G* 34” E. (G® 
48* 11” E. de Gw.)

Carta número 696, sección II.
M a r d e  I r la n d a .— iM g rla íe r ra .—lu la  

Holyhead.—Cambio del c a rá c te r  de 
la  luz de South S tack.—Notice to Ma- 
riners número 1.506, Londres, 1909, 
Número 909 .—La luz de un destello 

blanco cada minuto del islote South Stack 
en la punta NW de Holyhead, se reem
plazó por una luz de un destello blanco 
cada diez segundos (destello, 0,5 segundos; 
ocultación, 9,5 segundos).

Se apagó la luz provisional que se ha
bía encendido (Aviso número 565 de 19G9) 
en el antiguo faro inferior, durante los 
trabajos de transformación:

Situadón aproximada: 53® 18* 30” N. y
1.® 3G* 19*̂  E. (4® 42* 1** W. de Gw.).

Cuaderno de Faros, serie C, página 
206.

Carta número 233 de la^seccíón II.
Iftilford H aven.—Modificaciones p ro

yec tad as en  las l u c e s  de S a in t 
Ann’s M.eaá.—rNoUce to Mariners nú
mero 1,481, Londres, 1B09,
Número 907.—Sobre el 3 de Febrero 

de 1910 se reemplazará la luz anterior fija 
blanca de Saint Ann*s Head por u.ia luz 
dé unti ocultación cada treinta segundos, 
con «m «eotor óíawco y un sector ro/o.

El sector fmo, qne comprende del S. 
44® E. al N. 67  ̂E. por el E. (69®), cubrirá 
las róéás Orow, Chapel y Thorn.

En la misma fecha se apagará la luz 
posterior fija blvmca con sector rojo, en
cendida en el faro superior de Saint 
Ann*s Head.

Situación aproximada: 51® 41* O** N. y 
1® 1’ 49” E. (5® 10’ 41” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie C, página 212. 
Carta número 221 de la sección II.

M a r  A d r iXt ic o .— A n s t r ia - H t tn g r ía .  
Isla. Xsto.—In sta lac ió n  cía una luz 
en el puerto  de Is to .—Avis aux Na
vigateurs número 29811,676. París, 1909,
Número 900.—En la extremidad del 

muelle del puerto de Isto*, én la isla de 
este nombre, se encendió una luz situada 
en las siguientes marcaciones: La capilla 
del monte Straza al N. 22® E., á 900 me
tros, y la baliza percha del banco delan
te de la bahía Siroka al S. 37® E. 

Características:
Carácter: Fija uerde.—Permamente. 
Alcance: Dos millas.
Altura sobre la pleamar: 5,6 metros; 
Faro. — Descripción: Candelabro verde, 

de hierro, de 5 metros de altura*.
Situación aproximada: 44® 16’ 12” N. y 

20® 58* 32” E. (14® 46* 12” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros, serie E., página 190. 
Carta número 865 de la sección III. 

Grupo 169.—O céano  A tlántico  d e l  Oe s 
te .— C o»tn s u r  fie T e rra H O v a .— 
B ahía P iasen  cía.—Situación  He la  
luz de la  Is la  M a r tic o t.—R ectifi
cación. — Notice to Mariners número 
1.492, Londres, 1909,
Número 909.—La luz de ocultaciones 

encendida en la Isla Marticot está situa
da en el lado SE. de la isla, á 5,5 cables 
al S. 32® E. del vértice, de 113 metros de 
la isla.

Situación aproximada: 47® 19’ 40” N. y 
48® 22’ 11” W. (54® 34’ 31” E. de Gw.)

Cuaderno de faros, número 5, pági
na 12.

Carta número 978 de la sección I. 
£ s ta f io s  U n id o s .—B ahía  Belavare. 

P u erto  de Befugio.—Modifición en  
la  seña l de n ieb la.—Avis aux Na
vigateurs número 29811,677, París, 1909, 
Número 910,—La campana de niebla 

instalada en el faro del puerto de Refu
gio, de la bahía Delaware, se rem plazó 
por una sirena de niebla de aire compri
mido, con el ritmo siguiente: sonido, 2 se
gundos; pausa, 8 segundos; sonido, 2 se
gundos; pausa, 8 segundos; sonido, 2 se
gundos; pausa, 38 segundos.

Situación aproximada: 38® 49* N. y 
68® 53* 26” W. (75® 5’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros, número 5, pági
na 18.

Carta número 586 de la sección IX. 
B n trad a  del P u e rto  de C harleston .—

DiToticias.— aux Navigateurs nú
mero 30011,688, París, 1909.
Número 911.—Se ha destruido en par

te el casco del buque Housatonic, que se 
fué á pique á la entrada del puerto Char
leston, quedando sobre él una profundi
dad de ocho metros. La boya de campana 
que marcaba dicho casco, quedará en di
cho lugar.

Situación aproximada: 32® 43* 12” N. 
y 73® 34’ 11” W. (79® 46* 81” W. de Gw.)

Carta número 549 dé la sección IX. 
B r a s i l .  — B ahía  de M avaos. — 

BauéO do JKEeío.—Beom plazpfie a a a  
boya por una boya lum inosa.—.4 
a¡ X Navigateurs número 300JL689, Pa
rís, 1909,
Número 912.—La boya cónica, de fájas 

horizontales rojô s y hl(meas, <pa% -mffiPCft- 
ba la extrwnidad 0W. fiel hánfio 
(Aviso número 677 de 1909)̂  se xeempito-
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2Ó por una boya luminosa, pintada de 
rt̂ Oy o€Uk lu^ de un destello blanco cada 
cuatro segundos.

Situación aproximada: 2® 2V O” S. y 
81® V 11^ W. (44 18’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de fáros, número 85 B, pági
na 8.

Carta número 585 de la sección VIÍL 
Hepúl|»l^{Ci| A rg ren tin a . — K ada de 

S ueños A ires.—Boya de
n a u f r a g io R e c t i f i c a c i  n.— Avisos
ú los Nckvegantes númeno 322 bis. Buenos 
Aires, 1909.
Número 913.—La boya luminosa que 

marca un casco á pique en la rada de 
Buenos Aires, á 3,1 millas al N. 82  ̂E. de 
la estación de la señal horaria de la dár
sena Norte, está pintada dé verde, con luz 
flja verde; y no pintada de negro, con luz 
¿ ja  blancay como indicaba el Aviso nú
mero 613.de 1909.

Situación aproximada: 34® 35’ 15” S. y 
52® 6’ 11” W. (58® 18’ 31” W. de Gw.)

Carta número 72 y plano 509 A de la 
sección VIH.
Grupo 170»—Océano  A tlántico  d el  Oe s - 

m —B .e iii|t» lica  A rg en tiss» .—Eio 
de Ibí P la ta .—Xnetaiacióu tem po
r a l  de trípodes.—Avisos á los Nave
gantes, mímero 322. Buenos Aires, 19Q9. 
Número 914. —Durante los trabajos 

hidrográficos del Río de la Plata, se es
tablecieron temporalmente dos trípodes: 
uno de ellos, presenta una luz fija blanca; 
está situado en 3,5 metros de agua á 11,3 
millas al S. 36® E. del faro del puerto de 
Sauce; el otro, sin luz, en 4,8 metros de 
agua, á l.GOO metros al ESE. de la punta 
San Gregorio.

Situación aproximada del faro de Sau
ce: 34® 26’ S. 51® 15’ 26” W. (57® 27’ 46” 
W. de Gw.)

Carta número 70 de la sección VIII.
C r u g a a y —Barco faro  del banco In 

glés.—Cam pana su b m a rin a —Aviso 
á los Navegantes.—Montevideo, Septiem
bre, 1909.
Número 915.—Quedó definitivamente 

instalado en el barco faro del banco In 
glés una campana submarina. El ritmo 
da dicha señal será el siguiente:

Mtmoi Grupos de 3 sonidos, seguidos de 
una pausa de 10 s^undos.

Situación aproximada del barco-faro: 
35® 6’ S. y 49® 41’ 20” W. (55® 53’ 40” W. 
de Gw.)

Cuaderno do faros número 85, serie B, 
página 20.

Carta número 70, sección VIII.
Mar de la s  ANTiLLAs.--M^ji€íO.—B ahía 

da la  Ascensión.—Funcionam ien
to  ano rm al de la  luz de la  P u n ta  
Alien.—Avis aux Navigateurs núme
ro 29911.683. París, 1909.
Número 916 .—La luz de la  punta 

Alien, que aparecía fija blanca durante 
los trabajos de reparación (Aviso núme
ro 552 de 1909), funciona de nuevo con su 
carácter normal.

Situación aproximada: 19® 47’ N. y 81® 
16’ 26” W. (87® ?8’ 46” W. de Gw) 

Cuaderno de faros número 6, p á g i
na 42.

Cartas números 184 y 540 de la sec
ción IX.
Grupo 171̂ —Océano  A tlántico  d e l  E s t e . 

C iSpaña.—R ía  del PerrpL  —Boya 
desaparecida.
Número 9 1 7 .—Habiendo desaparecido 

la boya roja cónica número 2, que estaba 
fondeada en 18 metros de agua, á un cable 
al N. del bajo «Muela del Segaño», será 
colocada nuevamente tan pronto como 
sea posible.

Cuaderno de Faros, serie A, página 46. í 
Piano 23 A, sección II.

F r a n ic i^ . — G ironda. — C asco.—Bf>ya*
Avis aux Navigateurs, número 311¡1.146* 
París, 1909.
Número 9 ' 8.—Para marcar el casco del 

vapor Sumbean, que se fué á pique, en 11 
metros de agna. á 2.800 metros ai SE. de 
la boya luminosa «Nord du Platm de Gra
ve», en el Gironda, se fondeó una boya 
verde.

Situación ai)roximada: 45̂  3i’ 30” N. y 
5® 9’ 4” E. (1® 3’ 16” W. de Gw.)

(hartas números 150 A y 711, sección II. 
Em bocadura del O det.—Luz de la  P i

rám ide.— i^^oticias.—Avis aux Navi
gateurs, número 812il.7ú2. París, 1909. 
Número 919.—El eje del haz luminoso 

de la luz fija blanca de la Pirámide (luz 
posterior de Benodet), que coincidía an
teriormente con la enfiiación, al N. 14® 
45’ \V. de esta luz, con la luz anterior del 
Coq, está dirigido ahora marcando la luz 
de la Pirámide al N. 4® 15’ W. Ilumina 
un sector de 82® del S., 20® 15’ E. al S., 11® 
45’ W. por el Sur.

Situación aproximada: 47® 52’ 33” N. y 
2® 5’ 29” E. (4® 6’ 51” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, página 54. 
Carta número 851, sección II.
Derrotero número 35, página 146. 

C a n a l  d e  l a  M a n ch a .—F ríw ic i^ .—Ca
n a l  d e l  F o u r .  —Funcionam iento 
norm al de la  señal de n ieb la.—Avis 
aux Navigateurs, núm&i'o 307I1.72Í. Pa- 

* ris,1909.
Número S 2 0 .—La trompeta de niebla á 

vapor del faro del Four, cuyo funciona
miento estaba interrumpido (Aviso nú
mero 898 de 1908), será reemplazada por 
una trompeta de aire comprimido, que 
emitirá un sonido cada 30 segundos (so
nido, 3 segundos; pausa, 27 segundos).

Se avisará la fecha en que funcione 
esta nueva señal sonora.

Situación aproximada: 48® 31’ 25” N. 
y 1® 24’ 3” E. (4® 48’ 17” W. de Gw.). 

Cuaderno de faros serie B, página 110. 
Derrotero número 35, página 180. 

P u e rto  de Boulogne.—Bajos.—M ot'- 
c ia s .— aux Navigateurs, núms- 
ro 30811.730. París, 1909.
Número 921.—Reconocidos reciente

mente las proximidades y el puerto de 
Boulogne, se han observado notables va
riaciones en los fondos, debidas á la acu
mulación de arenas que forman las co
rrientes desde la construcción del muelle 
Carnot.

Se formó un banco en el lado Este de 
la entrada de la poza de los trasatlán
ticos en el puerto exterior; la parte más 
alta de este banco, cubierta con 2,7 me
tros de agua, yace á 365 metros al Este 
de la luz del morro del muelle, y los 
fondos menores de 5 metros avanzan 
hasta 75 metros al WNW. de dicha parte 
más alta.

Otro banco se formó al Norte del canal 
exterior del puerto. Su parte más alta no 
está cubierta más que con 0,8 metros de 
agua; yace á 750 metros al N. 26® W. do 
la luz del muelle SW. de la entrada del 
puerto; la línea de fondos de 2 metros 
que lo rodea, avanza hasta 175 metros al 
Norte del eje del canal.

Este último banco, es peligroso, sobre 
iodo para los barcos pequeños que ven
gan del Norte á lo largo de la costa; será, 
pues, prudente, para pasar por fuera, 
aguantarse en el sector iluminado do la 
luz del muro-bal iza del muelle Carnot.

Situación aproximada de la luz del mo
rro del muelle Carnot: 50® 43’ 51” N. y 7® 
46’ 14” E. (1® 33’ 54” E. dóGw.).

Carta número 217 A de la sección II. 
Derrotero 35, página 343.

Grupo 172.—C a n a l  d e  l a  Ma n c h a — I it-
F o rtiand , -

î fc.sco. N oticias.—Noí«ce to Marin-rs 
número 1.667. Londres, 1909.
Número 922.—En las proximidades de 

la entrada Norte del puerto de Portland, 
.se fué á pique un casco cuyo palo emer
ge á unos 225 metros al N. i® W. del faro 
del brazo Norte del rompeolas.

Situación aproximada, 50® 36’ N. y 3® 
46’ 34” E. (2® 25’ 46” W. de Qw).

Cartas números 207 y 558 de Ig sec
ción II.

Derrotero 35, página 477.
M a r  d e l  N o r t e ,— Mt o l a n d A » — Q ^ n a l  

Bve^'ingeu •—E xtlucióa de las luc ?s 
de O thenepolder.—Lucee de enfila- 
ción da Margarí^t^hapolder. — A w  
aux Navigateu/rs número 313¡1.769. Pa
rís, 1909.
Número 923.—Se apagaron las luces 

de enfiiación de Othenépolder.
Situación aproximada: 51® 20’ 11” N. y 

10® 4’ 1” E. (3® 51’ 41” E. de Gw).
Se encendieron dos luces de enfiiación 

en Margarethapolder, cuyas característi
cas son las siguientes:

Luz anterior.—Sobre la extreipidíid del 
muelle del Margarethapolder.

Carácter: De una ocultación cada 5 se
gundos, 2 sectores blancos, 1 sector verde, 
Permanente.

AUura sobre la pleamar: 6,4 metros. 
Faro: Soporte de armadura rojo obscu

ro, con linterna roja colocada sobre la 
baliza de la escala de marcas.

Fases:li\xz,4 segundos; ocultación, un^e- 
gundo.

Sectores de luz:
Blanco de ocultaciones: del S. 75® W. 

hasta la boya plana número 17 de Eve- 
ringen (63®).

Verde de ocultaciones: desde este últi
mo límite hasta la boya plana número 18 
(37®).

Blanco de ocultaciones: desde este últi
mo límite hasta el N. 75® W. (80®j.

Luz posterior —A 246 metros al N. 19® 
E. de la luz anterior.

Carácter: Fija Jlnnca.—Permanente. 
AUura sobre la pleamar: 12 metros. 
Faro: Soporte de hierro de armadura 

rojo obscuro!
La enfiiación de estas dos luces al S.19® 

W. conduce desde la parte Este del Eve- 
ringen, y desde la parte Sur del Middel- 
gat hasta la baliza luminosa, erigida en la 
extremidad del muelle de Biezelingsche- 
Ham.

Situación aproximada de la luz anté- 
rior: 51® 20’ 58” N. y 10'’ 5’ 28” E. (3® 53’ 
8” W. de Gw.)

Cuaderno de faros, serie B, página 140. 
Carta número 802 de la sección II. 

Escalda occidental. — lyCidielgat. — 
Fondeo de una boya fíobre el banco 
M olenplaat — Avis aux Navigfit&urs 
número 307IL726. París, 1909,
Número 924 — Sobre la extremidad 

NE. del banco Molenplaat se fondeó una 
boya cónica roja, número 22 a, situada en 
los 51® 26’ 4” N. y 10® 12’ 11” E. (3® 59’ 
51” E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II.
Is la  de V ieringen.—M odiñcaciones 

en la  luz del Oever (Den Oever).— 
Avis aux Navigateurs número 310!L74L.

■ París, 1909. ■ - 
Niírooro 925.—Desde ei 13 do Navirm- 

bro do J909, la luz del Dover aparece mo
dificada del siguiente modo:

Fija blanca; del S. 76® W. al N. 14® E. 
por el N.(ll8®)
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plazo 8 no Vengan con ló^íjorrespondien- 
tes justificantes.

M adrid, 13 de NoViembfe de Í909.—E1 
Diroctor general, A. Galarza.

   ̂ *

Fija roja: del N. W  E. al N. 56® E. 
(42®).

Fija dlanca: del N. 56® E. al S. 31® E. 
por el Este (93®).

Situación aproximada: 52® 56* 14** N. y 
* 11® 14* 23** E. (5® 2* 3** de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 184. 
Grupo 173— M a r  d e l  N o r t e . — Alema- 

n l n .—Wes«^r Bramerlisiven. — 
ta lac ió u  de u n a  seña l dé n iebia. — 
Avis owo? navigateurs número 3Q9IL736. 
París f 1909. > n
Número 92®. —En el faro del muelle 

Norte del Puerto viejo de Brenaerhaven 
(Altenhafen) se instaló una corneta dé 
niebla, movida á brazo, que producirá 
grupos de 4 sonidos de 4,5 segundos de 
duración cada minuto ̂ duración de cada 
sonido y del intervalo que le sigue en el 
mismo grupo: 8,5 segundos).

Situación aproximada: 53® 32* 17** N. y 
14® 47* 10** E. (8® 34* 50** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie B, página 230. 
Carta número 45 de la sección II. 

Ingrlaterra — Embocadura del Tá- 
m esis.—Extracción de na casco.— 
Notice to Mariners número 43y Tíinity 
JELouse. LondreSf 1909.
Número 927.—Habiéndose extraído el 

pontón que estaba á pique á 6 cables al 
SW. de la boya luminosa West Oaze, se 
retiró la boya verde y el barco indicador, 
que lo marcaban.

Situación aproximada: 51® 29* N. y 7® 
7* 34** E. (O® 55* 14** E. de Gw.)

Carta número 696 de la sección IX.
M a r  M e d i t e r r á n e o . — F rancia .-B ada  

de Hyérea, —Boyas.— Noticias.— 
Avis aux Navigateurs, número 31111.747. 
Número 928.—a) Las boyas de ama

rre que se habían fondeado en la pasa 
del Petit Ribaud ( Avisos números ^68 y 
477 de 1908), se trasladaron á las proxi
midades de Brégan^on, al NE. de la rada 
de Hyéres.

El cuerpo muerto central se fondeó á 
2.100 metros al S. 7® W. de la torre alme
nada de BréganQon, y los cuatro muertos 
para la compensación de las agujas se 
fondearon, respectivamente, á 800 metros 
al NE., NW., SE. y SW. del muerto 
central.

b) Se terminó el campo de tiro para 
torpedos, del Cabo Lóoube, Comprende 
además del bloque de cemento armado, 
llamado Baiterie des Maures, echado á 
pique á unos 528 metros al N¿ 58® W. de 
la extremidad S. de la punta de Léóube 
(Aviso número 1.090 de 1908), Una serie 
de muertos fondeados por parejas á 100 
metros uno de otro, perpéndicularmente 
á la marcación de la batería, al N. 85® E., 
y escalonados á distancias de 200, 600, 
1.000,1.500, 2.000, 3.000 y 4.000 metros de 
esta batería. '

Situación «rproximada de la batería de 
torpedos: 43® 6* 33** N. y 12® 29* 26** E* (6® 
17* 6® E. de Gw.)

Carta número 237 de la sección III. 
Derrotero 4, págiíja 147 á 150.

I t a l i a .—P u srto  de Gskata.—Cambio 
dei ca rác te r de una luz —Avvim ni 
Naiyigantif número222¡406. Génova, 1909.
Número 929.—‘La luz blanca de un des

tello 6/anco cada segundos, de la torre 
de Sánta Catalina de Gaeta, se transfor
mó en una luz de un grupo de 2 destellos 
blancos cada 66 segundos (destello, 6 se- 
gundos; ocultación, 4 segundos; destello, 6 
segundos; ocultación, 50 segundos).

Las otras características no se han Co
dificado. ;

Situación aproximada: 41® 12’ 26** N. y 
19® 47* 48** E. (13® 35* 28** E. de Gw,) 

Cuaderno de faros, serie E, página Í02. 
Carta número 825 de la sección 111. 
Derrotero 4, página 537.

 -----

MINÍSTEPIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

n irecc ló it G eneral del In stitn to  
Geogrrálleo j  Ostadísitico.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 11 del corriente mes, anun
cia en segundo concurso la plaza de Fiel 
Contrasto de Pesas y Medidas déla  pro
vincia de Cuenca, que se halla vacante y 
qué debe ser provista en la forma que 
determina el artículo 34 del Reglamento 
de 31 de Diciembre de 1906̂  para la eje- 
óución de la ley de Pesas y Medidas de 8 
de Julio de 1892.

Para tomar parte en el concurso se 
necesita una de las circunstancias si
guientes:

1.®̂ Haber sido Fiel Contrasto en pro
piedad.

2.® Ser Aspirante á Fiel Contraste.
Para los del primer caso, los concur

santes elevarán sus instancias á esta Di
rección General acompañadas de las par
tidas de bautismo ó certificaciones de 
nacimiento, el título que posean y todos 
los justificantes de los méritos y servi
cios que los interesados aporten, y para 
los del segundo caso remitirán las ins
tancias á este Centro por conducto regla
mentario.

También deberán probar unos y otros 
que no están inhabilitados para desem
peñar cargos públicos, y declarar bajo su 
responsabilidad no haber sido expulsa
dos de ningún Cuerpo ó Corporación por 
Tribunal de honor ó mediante formación 
de expediente.

Las instancias documentadas deberán 
ser presentadas en este Centro Directivo 
en el plazo de un mes, á contar desde el 
día de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a  d e  MAORiq, en la inteli
gencia de que no serán admitidas las que 
lleguen á esté Centro después de dicho

MINISTERIO DE FOMENTO

Blrecelón General de Ohrun 
Pilbllcas.

AGÜÁS

Declarados suficientes los documentos 
que acompañan á la inatancia pre^entadai 
por D. Manuel Fanlo Escudero, Presiden
te del Sindicato de Riegos de Pina dO' 
Ebro, en solicitud de que se amplíe la 
subvención concedida á dicho Sindicato 
por Real decreto de 31 déi^arzo de 1905, 
con el 50 por 100 del presujpuesto de las 
obras de un esp ión  para d^ensa y en'» 
cauzamiento del Ebro, en la píresa de 
Pina, procede, con arreglo al artículo 22: 
del Reglamentó de 9 de Abril de 1885, 
practicar la información pública corres
pondiente, á cuyo efecto,

Esta Dirección General ha tenido á bien 
disponer t¡e publique el edicto, señalando 
un plazo de treinta días para la presen- 
tación de reclamaciones y la siguiente

Nota extracto para la informaéión.
La obra que se intenta construir se re

duce á un dique de tierra, que, arrancan
do del estribo derecho de la presa, con 
una altura de cuatro metros ochenta cen
tímetros (4 m. 80) sobre la coronación do 
ella, atravesará el soto llamado dq la Oa» 
bañeta y terminará en el ribazo por don
de se desarrolla la acequia de Fuentes.

Este dique tendrá una longitud de se
tecientos setenta y ocho metros (778), coíi 
un ancho de dos y medio (2,50) metros en 
la coronación, y taludes de uno y medio 
de base por uno de altura (1,5 x  1), lleva
rá en toda su longitud ün macizo de arrai
gamiento en el terreno, y sé unirá al ma
cizo de fábrica de la presa por interme
dio de dos muros en ala, construidos con 
hormigón, llevando además para prote
ger esta unión contra las socavaciones 
del río un revestimiento en el pie, cons
tituidos por bloques del mismo mate
rial.

El presupuesto de las obras, incluyen
do los gastos de dirección y administra
ción, los imprevistos y la pártida para 
accidentes del trabajo, asciende á ochen
ta y nueve mil trescientas novénta y cua
tro pesetas y ocho céntimos (89.394,08).

Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1909.=E1 Direc
tor general, Burell.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

^MADRIOf-^Est TIp, “^uceaprea de Rlvadeneyra”—Paseo de San Vicente, núm. 20*


